FEDERACION ANDALUZA DE AJEDREZ
    Circular Nº. 34/2011 de 15 de noviembre
Estadio Olímpico, Puerta F. 41092 Sevilla. 

fadajedrez@yahoogroups.com

Tfno-fax: 954460780 (16.00-20.00 h).
Asunto: Solicitud de organización de los Campeonatos de Andalucía Oficiales 2012. Características y plazos.

Se abre el plazo de solicitud para organizar los distintos Campeonatos de Andalucía Individuales Oficiales de acuerdo con las siguientes normas:

1. Fechas de celebración. Los distintos torneos deberán disputarse en las siguientes fechas del año 2012:

a. Sub 8-10-12-14-16. Del 11 al 15 de abril.
b. Veteranos. Del 12 al 15 de abril. (Mismo lugar que Sub 8-16)
c. Absoluto/Sub 18. La fase provincial los días 21 y 22 de abril (rondas 1 a 3); la fase regional (rondas 4 a 9) los días 28, 29 y 30 de abril y 1 de mayo. 

d. Resto de competiciones del art 64 del Reglamento General. Fechas propuestas por el organizador.

2. Asistentes a cargo de la FADA. La FADA alojará en estos torneos a las  personas con derecho según su Reglamento General:

a. Torneo Sub 8 a Sub 16: entrada día 12.4 a la cena y salida 15.4 tras la comida, tres días en pensión completa. 177 participantes en hab. triple, 32 delegados y ocho árbitros en hab. doble, y dos árbitros y tres VIPs en hab. individual.

b. Veterano: entrada día 12.4 a la comida y salida 15.4 tras la comida, tres días en pensión completa más una comida. Diez jugadores en hab. doble.

c. Absoluto / Sub 18: entrada 28.4 a la comida y salida 1.5 tras la comida, tres días en pensión completa más una comida. 66 jugadores en hab. doble, dos árbitros en hab. doble, un Delegado, un árbitro en hab. individual y dos VIPS en hab. individual.

d. Activo: subvención FADA de 450 €. Deberá invitarse como mínimo a los ocho campeones provinciales y al Campeón 2011 (un alojamiento y manutención), incluir premios específicos de categoría andaluza y una ayuda de desplazamiento a los invitados de 0.06€/km desde cada capital de provincia.

e. Resto competiciones art. 64. No existe dotación presupuestaria.

f. Los datos de participación señalados en los puntos a, b y c podrán sufrir modificación. Si está modificación alcanza el 10% implicará un alza o baja de la aportación de la FADA calculada con los mismos criterios del punto siguiente. Si la variación supera el 10%, la diferencia al alza por encima de ese 10% se calculará al precio fijado al público, y si es a la baja la reducción se calculará íntegra a los precios del punto 3.

3. Condiciones económicas. 

a. Torneo Sub 8 a Sub 16: 14.820 €
i. 177 participantes x 20 € x 3 días = 10.620

ii. 32 delegados x 30 € x 3 días = 2.880

iii. 8 árbitros x 30 € x 3 días = 720

iv. 2 árbitros x 40 € x 3 días = 240

v. 3 VIPs x 40 € x 3 días = 360

b. Veterano: 1.000 €
i. 10 participantes x 30 € x 3 días =  900

ii. 1 comida extra x 10 x 10 € = 100

c. Absoluto / Sub 18: 7.400 €
i. 66 participantes x 30 € x 3 días = 5.940

ii. 1 delegado x 40 € x 3 días = 120

iii. 2 árbitros x 30 € x 3 días = 180

iv. 1 árbitros x 40 € x 3 días = 120

v. 2 VIPs x 40 € x 3 días = 240

vi. 1 comida extra x 80 x 10 € = 800

4. El plazo de recepción de solicitudes se cerrará el día 20 de diciembre. Las ofertas deben ser enviadas en sobre cerrado y deben recibirse dentro del plazo, siendo descartadas en caso contrario. Se admitirá, a criterio del ofertante, su envío por correo electrónico, con acuse de recibo, a la FADA. 

5. El Presidente de la FADA podrá solicitar a los ofertantes aclaraciones a su oferta, pero las mismas ya no podrán modificarse.
6. Las ofertas recibidas serán puntuadas según la tabla de criterios incluida al final de esta circular.
7. La Junta Directiva podrá modificar, de forma motivada, la forma de cálculo de algún criterio si apreciase un desajuste claro en su redacción.
a. Las ofertas inferiores a la mejor en 11 puntos o más, o que puntúen con cero en más de cuatro apartados, quedarán descartadas.
b. La Junta Directiva, que podrá decidir la organización directa de la FADA. 

8. Los artículos 90 a 93 del Reglamento General de la FADA detallan las condiciones mínimas de alojamiento, las incompatibilidades de fechas y la forma de presentación y distintas características que las ofertas deben cumplir.
9. Cualquier oferta debe ser enviada rellenando obligatoriamente el formulario que se adjunta a esta circular. Podrá adjuntarse documentación del establecimiento hotelero.

10. La baremación de las ofertas que se indica en el punto 5 será realizada con los siguientes criterios: 

	Criterios de baremación de las solicitudes de organización de Cptos. Andaluces 2012

	
	
	
	

	Conceptos
	Criterio medida
	Puntos a asignar
	Modo de cálculo

	Disminución presupuesto FADA
	% de reducción de lo presupuestado por la FADA
	38
	Un punto menos por cada 1% o fracción menos de reducción. Ej.: para un presupuesto de 15.000, ahorros de 5000 (33,33%) y 3000 (20%). 38 puntos para 5000 y 24 puntos (-14%) para 3000

	Categoría hotel
	Nº estrellas hotel
	7
	7 puntos a la mejor oferta y 0 puntos al mínimo reglamentario, restantes en %. Ej.: nº mínimo de 2* y ofertas de 4* y 3 *. 4*: 7 puntos (max) y 3*: 3,5 puntos (7/2).

	Precio acompañantes
	Coste estancia adulto en doble en PC (1) y (2)
	20
	Coste menor 20 puntos. Por cada 5% de incremento o fracción: 2 puntos menos. Ej.: costes de 130 y 150 euros. 130: 20 puntos, y 150 (15,4% más caro): 12 puntos (20- 4*2).

	Descuentos acompañantes
	Descuentos medios ofertados (1) y (2)
	6
	Descuento mayor 6 puntos. Por cada 15% de incremento o fracción: 1 puntos menos. Ej: A) Triple 130 y 3º triple 30% (valorado en 130*0,3=39) y <12 gratis en triple (valorado en 130). B) Triple 150 y 3º triple 20% (valorado en 150*0,2=30) y <8 gratis (valorado en (2/3 de 12)*150=100). A) 39+130=169: 6 puntos. B) 30+100=130 (23% menos descuento=6-2): 4 puntos

	Bebidas gratuitas en comidas
	Agua, refrescos y vino/cerveza
	3
	1 punto por cada caso.

	Retransmisión internet 
	Nº tableros comprometidos para retransmisión por Internet ren directo
	8
	Oferta con nº mayor 8 puntos, restantes en %. Ej: 6, 3 y 0 partidas. 6: 8 puntos, 3: 4 puntos, 0: 0 puntos.

	Web/portal del torneo
	O bien Blog de difusión del torneo
	2
	2 puntos en caso de SI.

	wifi gratis hotel
	Al menos en zona de hall
	2
	2 puntos en caso de SI.

	Boletín electrónico con partidas
	 Nº partidas informatizadas comprometidas durante el torneo
	4
	Oferta con nº mayor 4 puntos, restantes en %. Ej: 20, 10 y 0 partidas. 20: 4 puntos, 10: 2 puntos, 0: 0 puntos.

	Agua gratis en la sala para jugadores
	En botellín o jarra y suficiente para todos los participantes.
	2
	2 puntos en caso de SI.

	Cambio ubicación sobre edición anterior
	km de distancia (3)
	8
	Ejemplo: cambios de 500, 250 y 0 km. Distancia 2º extremo: 200 km. 8 puntos para 500, 4 para 200 y 0 para 0.

	 
	 
	100
	 

	
	
	
	

	(1) Los precios en cuádruple, triple, doble e individual deben estar escalonados ascendentemente.

	 (2) El ofertante indicará el número mínimo de habitaciones individuales, dobles y triples que ofertará. Un descuento respaldado por un escaso número de habitaciones podrá ser excluido de la baremación.

	(3) Se calculará la distancia del lugar del año anterior con cinco extremos: Ayamonte (Oeste Huelva), Santa Eufemia (Norte Córdoba), Tarifa (Sur Cádiz), Villarrodrigo (Norte Jaén) y Vélez Rubio (Este Almería). Se formará una circunferencia de centro en el lugar del año anterior y de radio la distancia al 2º extremo más cercano. Tendrán preferencia las propuestas fuera de esa circunferencia. Si la comparación fuese entre dos ubicaciones dentro de esa zona no habrá puntuación por este criterio








Fdo:
Ismael Nieto González







Secretario General

Vº Bº

Ricardo Montecatine Ríos

Presidente de la FADA
